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EQUALATINEXPRESS CIA. LTDA. 

QUITO, 11 de julio del 2017 

Señor (a) Y 

Dr. CHRISTIAN PABLO TERÁN ROSERO 

Ciudad. — 

De mis consideraciones. - 

Por medigde presente documento pongo en su conocimiento que la Junta General extraordinaria de 
Socios de la compañía EQUALATINEXPRESS CIA. LTDA., celebrada el día 11 de julio del 2017, se 
resolvió hacerle el cambio de Gerente General que Ud. venía ejerciendo hasta la presente fecha pasando 
a tomar el cargo de Presidente para lo cual ejercerá la representación legal judicial y extrajudicial de la 
compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de dos años, con las atribuciones establecidas en el 
estatuto social, que consta en la escritura de constitución notariada en la NOTARIA QUINCUAGESIMO 
CUARTA por el Dr. Jorge Isaac Valarezo Guerrero el 19 de diciembre del 2016, inscrita en el Registro e 2 
Mercantil el 22 de diciembre del 2016; a partir de la inscripción de su Nombramiento en el Registro Ss] : 
Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, 

Es menester indicar que en su calidad de PRESIDENTE y representante legal le corresponde cumplir con 
todas las obligaciones atinentes a su cargo, de conformidad con los estatutos de la compañía, sin perjuicio 
de lo que establece la Ley de Compañías. 

    
Omar Andrés Pinchao Pastaz 

Secretario de la Junta 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía EQUALATINEXPRESS CIA. LTDA., para el cual he 

sido elegido (a) 

Quito, 11 de julio del 2017, 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EQUALATINEXPRESS CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | TERÁN ROSERO CHRISTIAN PABLO 
IDENTIFICACIÓN: 1714869680 
CARGO: PRESIDENTE. 
PERIODO([Años): 2 o         
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2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RMH. 5512 DEL 22/12/2016 NOT. 54 DEL 19/12/2016.- SP | 

j 

We, CUALQUIER ENMENDADURA,. ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN.AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

S, LA INVALIDA, LOS campos UE SE ENCUENTRAN EN "BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO Di Mo LES LA NORMATIVA VIGENTE. 
EN 

Pola) DEL MES DE Sano DE 2017 
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